
 

Se sustituye:  

“Reglamento de Funcionamiento de los Centros Asistenciales de la 

Comarca de La Litera”  

por:  

“Reglamento de Funcionamiento de los Centros de Atención a personas 

mayores” 

 

Se Sustituye:  

“Artículo 6.1.10, Nota simple del registro de la propiedad, en la  que consten los 

bienes propiedad del solicitante, o bien autorización al órgano comarcal 

competente para que él mismo pueda solicitar dicho dicha nota simple.” 

Por: 

“Artículo 6.1.10, Certificado Catastral de Propiedades, en el que consten los 

bienes propiedad del solicitante, o bien autorización al órgano comarcal 

competente para que él mismo pueda solicitar dicho certificado.” 

 
 


